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ANEXO I
(NOTA: A la solicitud se acompañará la documentación relativa a la organización no gubernamental de desarrollo solicitante (BLOQUE 1), al socio local o contraparte (BLOQUE 2) y la documentación relativa al proyecto (BLOQUE 3), debidamente estructurada, diferenciada y relacionada según se establece en la base 9.3 de la convocatoria)

SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

	DNI:
	Cargo en la entidad:
	Tfno:

	Nombre
	1er Apellido:
	2º Apellido:


MEDIO O LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (SEDE SOCIAL)

	Vía:
	Número:
	Escal/Letra:
	Planta:
	Puerta:

	Municipio:
	C. Postal:
	Provincia:
	Tfno:

	Fax:
	Correo electrónico:
	Otro Medio:


EN REPRESENTACIÓN DE

	Nombre de la Entidad:
	NIF:
	Nº de Registro Municipal:


DOMICILIACIÓN BANCARIA
A nombre de:
Nº de cuenta IBAN:

EXPONE Y EFECTUA LA SIGUIENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE EN NOMBRE DE LA ENTIDAD QUE REPRESENTA
· Que la entidad que represento y el Proyecto COOPERACIÓN INTERNACIONAL que se presenta con esta solicitud, cumple los requisitos establecidos en las Bases de la convocatoria de subvenciones a ONG para el desarrollo de proyectos en materia de COOPERACIÓN AL DESARROLLO adjuntándose la documentación exigida en las mismas.
· Que la entidad no está incursa en las prohibiciones recogidas en los apartados 2 y 3 del art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiaria de la subvención otorgada por el Ayuntamiento de Valladolid.
· Que no realiza actividad alguna por la que las Administraciones Públicas no puedan conceder subvención de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del art. 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación (BOE núm. 73, de 26 de marzo de 2002).
· Que se encuentra en el momento de presentar la solicitud en esta convocatoria, al corriente de pagos con la Agencia Tributaria, la Seguridad Social y con el Ayuntamiento de Valladolid.
· Que la entidad solicitante, respecto a las personas cooperantes o personal voluntario de nacionalidad española, si lo hubiere, implicados en la ejecución de proyectos en terreno relacionados con menores, se compromete a exigir a este personal certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos (art 57 Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia). Igualmente lo exigirá respecto a los proyectos ejecutados en Valladolid relacionados con menores, si se diera el caso, y en los que participen personas trabajadoras, voluntariado u otro personal implicado.
· Que la entidad se compromete a la inserción en la publicidad de las actividades subvencionadas del escudo del Ayuntamiento de Valladolid y los logotipos relacionados con el sector para el que haya presentado el proyecto subvencionado. 
· Que la entidad se compromete igualmente a no utilizar publicidad sexista ni discriminatoria en ningún formato que utilice para la difusión de las actividades y/o los programas subvencionados, estando informado de las consecuencias que para ello se contemplan en las bases de la convocatoria si se produjera su incumplimiento.
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	Asimismo (Marcar con una X lo que proceda):
Que no ha solicitado y/o recibidos ayudas de otras instituciones y organismos para la ejecución del proyecto que se presente con esta solicitud de subvención
Que ha solicitado y/o recibido las siguientes ayudas de otras instituciones y organismos para la ejecución del proyecto que se presenta en esta solicitud de subvención:

	
	ENTIDAD
	Cuantía solicitada y en trámite de resolución
	Cuantía concedida
	Pendiente de tramitación
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	EN NOMBRE DE LA ENTIDAD QUE REPRESENTO AUTORIZO al Ayuntamiento de Valladolid a solicitar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y del Instituto Nacional de la Seguridad Social los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones con el fin de comprobar que concurren los requisitos establecidos para obtener, percibir y mantener la subvención o ayuda.
La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de la subvención o ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto por en el art. 23.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones.
La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Valladolid.

	SOLICITA, le sea concedida una subvención por importe de ……………………€ para la realización del proyecto cuyos datos descriptivos son los siguientes:

	
	NOMBRE DEL PROYECTO:
	

	
	PAÍS/ÁREA GEOGRÁFICA:
	

	
	SECTOR DE ESPECIALIZACIÓN DEL PROYECTO SEGÚN CRITERIOS DEL CAD:
	

	
	ODS a los que se dirige el proyecto y metas:
	

	
	NOMBRE DE LA CONTRAPARTE O SOCIO LOCAL:
	

	
	COSTE TOTAL DEL PROYECTO:
	



Valladolid, a ……. de	de 20…
Firma: El/la representante de la entidad

EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. 

FICHA INFORMATIVA DE TRATAMIENTO DE DATOS EN LAS SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA Y DIRECTAS.

	Código. Denominación de actividad de tratamiento.
	110. SUBVENCIONES

	Responsable
	Ayuntamiento de Valladolid. Plaza Mayor núm. 1. 
47001-Valladolid. Tlfno: 983 426 100. www.valladolid.es

	Datos contacto delegada de protección de datos
	Ayuntamiento de Valladolid. Tlfno.: 983 426100. 
Correo electrónico: dpd@ava.es

	Finalidad del tratamiento
	Gestión de las subvenciones aprobadas en el Plan Operativo anual de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid.

	Legitimación del tratamiento
	Bases de legitimación: artículo 6.1 c) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable, artículo 6.1 e) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público  o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable.
Normativa legal legitimadora: Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley; Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid y de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid.

	Categoría de datos personales
	Datos identificativos, datos aspectos personales, datos sociales, datos profesionales, datos ocupación laboral, datos económicos, datos menores de edad

	Categoría de personas físicas afectadas
	Los afectados son la ciudadanía en general

	Decisiones automatizadas
	No

	Plazo de conservación
	Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

	Procedencia de facilitar los datos personales
	Se han de facilitar los datos personales ya que de no hacerlo no podrá llevarse a cabo la finalidad de su tratamiento

	Detalle de la procedencia de los datos
	De las personas afectadas y otras Administraciones Públicas (AEAT y/o Tesorería General de la Seguridad Social)

	Categoría de destinatarios y cesiones previstas
	No previstas cesiones, salvo las legales a otras Administraciones Públicas, Juzgados y Tribunales, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

	Transferencias internacionales
	No

	Ejercicio de derechos
	Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición, incluida la elaboración de perfiles, ante el Ayuntamiento de Valladolid, mediante escrito presentado por cualquiera de las fórmulas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indicando en el asunto: PROTECCIÓN DE DATOS, o bien, empleando el documento normalizado disponible en la siguiente dirección electrónica: https://sede.valladolid.es/moad/oficina-moad/tramites/acceso.do?id=15321

	Reclamaciones
	Si considera que sus derechos de protección de datos no han sido debidamente atendidos o que se ha producido alguna vulneración de su derecho de protección de datos, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. Más información en: www.aepd.es.

	Medidas de seguridad
	Previstas en el anexo II del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, y en la Política de Seguridad de la Información del Ayuntamiento de Valladolid.









ANEXO II




D/Dª
-------------,	como representante de la
contraparte
----------------------------------------------manifiesto mi conformidad a la ejecución del proyecto : --------



, presentado a la convocatoria de subvenciones de COOPERACIÓN AL DESARROLLO 202_ del Ayuntamiento de Valladolid, por la ONG-----
, en los términos establecidos en las bases
que regulan dicha convocatoria.



a	de	202..


FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONTRAPARTE


ANEXO III a)
MEMORIA DE LA EXPERIENCIA EN COOPERACIÓN Y/O ACCIÓN HUMANITARIA, DE LA ENTIDAD SOLICITANTE, DE AL MENOS, TRES AÑOS ANTERIORES A LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.

	PROYECTO DE COOPERACIÓN
	AÑO
	FINANCIADORES

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



(Se especificará qué proyectos son solicitados y gestionados directamente desde la Delegación de Valladolid)

ANEXO III b)
MEMORIA DE LAS ACCIONES O ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN O DE EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA GLOBAL EN EL MUNICIPIO DE VALLADOLID (en el año anterior a
la publicación de convocatoria)

	ACTIVIDAD DE SENSIBILIZACIÓN
(título y resumen de la actividad)
	POBLACIÓN OBJETIVO
	FECHA DE EJECUCIÓN
	LUGAR DE IMPARTICIÓN

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




ANEXO IV 

MODELO DE DISEÑO DE PROYECTO


	1. DATOS DE LA ONG SOLICITANTE (Máximo ½ página)
NOMBRE:
DIRECCIÓN:
TELÉFONO:     
EMAIL:
WEB:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE LEGAL EN VALLADOLID:
· Teléfono del representante en Valladolid: 
· Email del representante en Valladolid: 

PERTENECE A LA COORDINADORA DE ONGD DE CASTILLA Y LEON:
       Sí         No


PERSONA RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO DEL PROYECTO: 


EXPERIENCIA EN EL TERRENO DE LA COOPERACION AL DESARROLLO Y/O ACCION HUMANITARIA ( principales proyectos desarrollados en el mismo ámbito de actuación sectorial y en la misma zona de ejecución del proyecto que se presenta, respecto a los 3 últimos años anteriores a la publicación de esta convocatoria):

· Proyectos, años, lugar de ejecución, financiadores


PRESENCIA DE LA ONGD EN EL MUNICIPIO DE VALLADOLID: (principales proyectos realizados en la ciudad de Valladolid sobre Educación para la Ciudadanía Global y sobre difusión y visibilización de los proyectos de Cooperacion y Acción Humanitaria que ejecutan, respecto al año anterior a la publicación de esta convocatoria):

· Proyectos, objetivo, público destinatario 





	2. DATOS DEL SOCIO LOCAL (Máximo 2 páginas)
NOMBRE: 
DIRECCIÓN:                                                               
TELÉFONO:      
EMAIL:
WEB:


EXPERIENCIA  DEL SOCIO LOCAL EN LA GESTIÓN DE PROYECTOS DE  DESARROLLO: 

· Proyectos, años, lugar de ejecución, financiadores


PROYECTOS EJECUTADOS  EN COLABORACIÓN CON LA ENTIDAD SOLICITANTE, con especial incidencia en las actuaciones llevadas a cabo en el mismo ámbito de actuación y zona, del proyecto que se presenta a esta convocatoria:  

· Proyectos, años, lugar de ejecución, financiadores





	3. SINTESIS DEL PROYECTO (Máximo 1 página)
RESUMEN: (máximo 5 líneas)


ACTUACIONES CONCRETAS QUE SE PRETENDEN ACOMETER CON LA SUBVENCIÓN:

SECTOR DE ACTUACIÓN DEL PROYECTO SEGÚN CAD CRS:

LOCALIZACIÓN CLARA DEL PROYECTO:
· Comunidad.
· Localidad.
· Municipio.
· Provincia.
· Departamento.
· País.

PERIODO DE EJECUCIÓN:
· Fecha inicio de ejecución de proyecto. 
· Fecha fin de ejecución de proyecto.
· Se prevé iniciar el proyecto tras recibir la subvención del Ayuntamiento de Valladolid:         Si             No


ANÁLISIS DEL PROYECTO Y SU ORIENTACIÓN CON LOS ODS EN LOS QUE INCIDE Y LAS METAS: 

ANÁLISIS SOBRE SI EL PROYECTO CONTEMPLA ACTUACIONES O ESTRATEGIAS ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DEL MUNICIPALISMO: 


EL PROYECTO HA SIDO FINANCIADO POR EL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID EN AÑOS ANTERIORES: 
                                 SÍ*                NO
*Año en los que ha sido financiado y resumen de actuaciones ejecutadas con cargo a dichas subvenciones: 

COSTE TOTAL DEL PROYECTO:
CUANTÍA SOLICITADA:





	4.CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN ( Máximo 2,5  páginas) 


CONTEXTO: (Máximo 1 página)
· Situación física: (Marco geográfico, Climatología, Accesibilidad…).
· Situación económica: (Medios de vida. Problemática nacional, regional y/o local con datos estadísticos).
· Situación socio- política y cultural: (Datos demográficos. Organización social. Liderazgo. Datos de Género)
· Análisis de la estabilidad social y política del país de referencia, análisis de la situación del contexto respecto a los derechos humanos y a las libertades públicas. 

JUSTIFICACIÓN: Por qué se quiere hacer, explicando problemas y obstáculos identificados, así como oportunidades y potencialidades detectadas que dan sentido a la intervención. (Máximo 1 página)

Si el proyecto ya ha sido subvencionado en ejercicios anteriores, o el proyecto que presentan a la convocatoria, es una fase más de las subvencionadas anteriormente por el Ayuntamiento de Valladolid, deberán reseñar brevemente: actuaciones efectuadas y logros obtenidos, en diferenciación a los resultados que se plantean acometer con el proyecto actual . En el caso de que se trate de esta circunstancia deben reseñarlo en un espacio (Máximo de ½ página)





	5.- POBLACIÓN BENEFICIARIA (Máximo 1 página)

DATOS ESTADÍSTICOS:

CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS, Y PROBLEMÁTICAS A ATENDER:

PERSONAS BENEFICIARIAS DIRECTAS E INDIRECTAS:
· Número total de personas beneficiarias directas (desagregado por sexos).
· Número total de personas beneficiarias indirectas. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA:

POBLACIÓN PERJUDICADA POR EL PROYECTO Y EXCLUIDA, EN SU CASO:




	6.-DESARROLLO DEL PROYECTO (Máximo 5 páginas)

OBJETIVO GENERAL:

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

RESULTADOS ESPERADOS, INDICADORES Y FUENTES DE VERIFICACIÓN:

ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA: (establecimiento detallado de las actividades que incluya).
· Qué (inversiones, asistencia técnica)             
· Cuánto.
· Dónde.                                                                 
· Para cuándo.
· Por quién.                                                             
· Cómo (metodología).

RECURSOS DEL PROYECTO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN: 
· Medios humanos, técnicos y materiales.
· Personal local imputado ( se especificará titulación, funciones asignadas, retribución mensual y meses contratados con cargo al mismo, currículum y experiencia). 
            
PRESUPUESTO Y FINANCIADORES: (Coste total del proyecto y desglose de cofinanciadores por partidas y año)-  ANEXO V.

COFINANCIADORES Y COLABORADORES DEL PROYECTO:
· Nombre de los cofinanciadores.
· ONG y/o entidades colaboradoras en la ejecución e implementación del proyecto en terreno. Descripción del mapa de actores que intervienen en la ejecución del proyecto. 
· Participación de los beneficiarios directos en la ejecución del proyecto. 




	7.- ANÁLISIS SOBRE LA PERTINENCIA DEL PROYECTO (máximo 2 paginas) 

	
-La intervención responde a necesidades sentidas, manifestadas y demandadas por los beneficiarios directos. 
-El proyecto está alineado con las políticas públicas o prioridades oficiales del país socio y /o con las prioridades de las entidades públicas de la zona de ejecución del proyecto.
-Grado de alineamiento del proyecto con el Plan Vidente, de Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Valladolid. 
 



	[bookmark: _Hlk220490011]8.- ANALISIS SOBRE LA SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO (máximo 2 paginas) 

	
-Sostenibilidad institucional y social
-Sostenibilidad económica tras la finalización de la intervención
-Sostenibilidad técnica y tecnología 




	[bookmark: _Hlk220490043]9.-EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO ( Máximo ½ pagina) 

	
-Metodología a seguir para seguimiento y evaluación del proyecto
-Indicadores, instrumentos, periodicidad
-Actores implicados en la evaluación y metodología
-Si cuentan con evaluación o auditorías externas y en qué fases
-Evaluación con interés de mejora continua- lecciones aprendidas desde la gestión y ejecución del proyecto.




	10.-INCORPORACIÓN DE ENFOQUES TRANSVERSALES EN EL PROYECTO (Máximo 2 páginas)

	
-Análisis sobre la incorporación de la perspectiva de género en la intervención, cómo se incorpora a lo largo de todo el ciclo de gestión del proyecto. 
-Análisis sobre el enfoque de diversidad cultural constatando, respetando y potenciando las identidades culturales y étnicas desde la intervención planteada. 
-Análisis sobre el enfoque medioambiental contemplado en la intervención. 




	11.- DIFUSIÓN SOBRE EL PROYECTO EN VALLADOLID (Máximo ½ pagina) 

	
-Descripción, si lo hubiere, del proyecto de sensibilización a realizar en Valladolid relacionado con la intervención, con descripción de objetivos, destinatarios, metodología y cronograma.

-  Detalle del presupuesto de la actividad planteada. Especificando si se imputa: 
· Con cargo al 8% o menos de la subvención solicitada.
· Si se imputa con cargo a más del 8% hasta llegar al 9% de la subvención solicitada.
· O si planteándose realizar, no se imputa a gastos de la subvención solicitada, sino que se plantea su ejecución con cargo a fondos propios. 











ANEXO V (Cumplimentar en formato Excel) ENTIDAD SOLICITANTE:	
PRESUPUESTO PROYECTO 2026  (Desglosado por cofinanciadores)
	

PARTIDAS
	CONTRIBUCIONES EXTERIORES (País donante)
	CONTRIBUCIONES LOCALES Y
VALORIZACIÓN DE APORTES (País receptor)
	

COSTE TOTAL

	
	AYTO. VALLADOLID
	ADMÓN. PÚBLICA
	ONG
	OTROS
	TOTAL
	ONG
	OTROS
	LOCAL
	TOTAL
	

	COSTES DIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Terrenos y edificios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Construcción y rehabilitación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Equipos y suministros
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal Local
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal Expatriado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Viajes y Estancias
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Funcionamiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fondo rotatorio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Informe de auditor sobre cuenta justificativa de la subvención
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL COSTES DIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	COSTES INDIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal técnico
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Funcionamiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Seguimiento y evaluación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sensibilización
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos bancarios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL COSTES INDIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	% sobre la subvención solicitada
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL GENERAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


*Este presupuesto, deberá presentarse desglosado.
Fecha, firma del representante legal de la entidad solicitante y sello o firma electrónica
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ANEXO VI a)
RESUMEN ACTUALIZADO DEL PROYECTO

INFORME EXPLICATIVO DETALLADO DE LOS CAMBIOS INTRODUCIDOS DE ACUERDO A LA FORMULACIÓN ORIGINAL DEL PROYECTO INICIALMENTE PRESENTADO.

Nota: en este informe, se deberán recoger, de manera detallada, todos los cambios que en su caso la reformulación suponga respecto a la formulación original del proyecto inicialmente presentado: número de beneficiarios, actividades a realizar (aportándose un nuevo cronograma), justificación de las modificaciones en las partidas presupuestarias, recursos a emplear para la ejecución del proyecto, etc. (La extensión máxima será de un folio por las dos caras).
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ANEXO VI. b) (Cumplimentar en formato Excel) ENTIDAD SOLICITANTE:	
ANEXO DE REFORMULACIÓN 2026 (Con desglosado por cofinanciadores)
	PARTIDAS
	CONTRIBUCIONES EXTERIORES (País donante)
	CONTRIBUCIONES LOCALES Y VALORIZACIÓN DE APORTES (País
receptor)
	COSTE TOTAL

	
	AYTO. VALLADOLID
	ADMÓN. PÚBLICA
	ONG
	OTRO S
	TOTAL
	ONG
	OTRO S
	LOCAL
	TOTAL
	

	COSTES DIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Terrenos y edificios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Construcción y rehabilitación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Equipos y suministros
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal Local
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal Expatriado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Viajes y Estancias
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Funcionamiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fondo rotatorio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Informe de auditor sobre cuenta justificativa de la subvención
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL COSTES DIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	COSTES INDIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal técnico
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Funcionamiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Seguimiento y evaluación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sensibilización
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos bancarios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL COSTES INDIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	% sobre la subvención concedida
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL GENERAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


*Este presupuesto, deberá presentarse desglosado.
Fecha, firma del representante legal de la entidad solicitante y sello o firma electrónica
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ANEXO VI. c)

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE REFORMULACIÓN

1º.- Que con fecha ………….........................……, se presentó solicitud de subvención al Ayuntamiento de Valladolid por importe de …………….€ para la realización del programa/proyecto denominado ..............................…………………............................................ en el marco de la Convocatoria de SUBVENCIONES A ONGD PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO EN MATERIA DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO EN EL AÑO 202_

2º.- Que a la vista de la subvención propuesta por el Ayuntamiento de Valladolid, y habiendo resultado entidad subvencionada:

DECLARO QUE LA ENTIDAD QUE REPRESENTO:
1º.-  Acepta /  No acepta, la propuesta de subvención concedida por valor de	€
(resultando ser el ……% de la cantidad solicitada al Ayuntamiento de Valladolid).
2º.- La Asociación / Entidad a la que represento contribuye con …………………€, a la financiación del coste total del proyecto.
3º.- La contraparte contribuyen con	€ a la financiación del proyecto.
4º.- Otras aportaciones (tanto en España como en terreno)	€
5º.- El coste total del proyecto asciende, por tanto, a	€
6º.- Una vez realizado el proyecto, justificará el cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención por la cuantía señalada en el coste total del proyecto.






(Firma del representante legal de la entidad solicitante y sello o firma electrónica)
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ANEXO VII a)

ENTIDAD SOLICITANTE:
REGISTROS DE FACTURAS CORRESPONDIENTES A LA SUBVENCIÓN JUSTIFICADA AL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

	

PARTIDAS
	
Distribución del presupuesto por partidas
	
Desviación con respecto al presupuesto
	
Nº de factura o recibo 
	
Financiado Ayto. de Valladolid
	
Concepto
*
	
Fecha
*
	
Proveedor
	
Importe en moneda del país (que debe coincidir con el
importe de la factura)
	
Tipo de cambio respecto al euro
	

%
imputado al Ayto.
	
Importe en euro
	
TOTAL

	COSTES DIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Terrenos y edificios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Construcción y rehabilitación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Equipos y suministros
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal Local
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal Expatriado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Viajes y Estancias
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Funcionamiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fondo rotatorio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Informe de auditor sobre cuenta justificativa de la subvención
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL COSTES DIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	COSTES INDIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal técnico
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Funcionamiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Seguimiento y evaluación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sensibilización
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos bancarios
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	TOTAL	COSTES INDIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	% sobre la subvención concedida
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL GENERAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


*La enumeración de las facturas se realizará por estricto orden cronológico dentro de cada una de las partidas Para la cumplimentación se incorporarán cuantas filas sean necesarias en función del proyecto

*Los gastos deberán recogerse en castellano y ser claras y concisas, sin generalidades en las descripciones y especificándose el número de los suministros adquiridos.
*SE ADJUNTARÁ EN FORMATO PDF Y EXCEL





Fecha, firma del representante legal de la entidad solicitante y sello o firma electrónica

Fecha, firma del auditor y sello

ANEXO VII b)
ENTIDAD SOLICITANTE:
REGISTROS DE FACTURAS CORRESPONDIENTES A LA SUBVENCIÓN JUSTIFICADA AL RESTO DE COFINANCIADORES

	

PARTIDAS
	Distribución del presupuesto por partidas
	Desviación con respecto al presupuesto
	Nº de factura o recibo 
	Procedencia de la cofinanciación
	Concepto
*
	Fecha
*
	Proveedor
	Importe en moneda del país (que debe coincidir con el importe de la
factura)
	Tipo de cambio respecto al euro
	% imputado al cofinanciador.
	Importe en euro
	TOTAL

	COSTES DIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Terrenos y edificios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Construcción y rehabilitación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Equipos y suministros
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal Local
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal Expatriado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Viajes y Estancias
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Funcionamiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fondo rotatorio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Informe de auditor sobre cuenta justificativa de la subvención
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL COSTES DIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	COSTES INDIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal técnico
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Funcionamiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Seguimiento y evaluación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sensibilización
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos bancarios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	TOTAL	COSTES INDIRECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	% sobre la subvención concedida
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL GENERAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


*La enumeración de las facturas se realizará por estricto orden cronológico dentro de cada una de las partidas Para la cumplimentación se incorporarán cuantas filas sean necesarias en función del proyecto

*Los gastos deberán recogerse en castellano y ser claras y concisas, sin generalidades en las descripciones y especificándose el número de los suministros adquiridos.

*SE ADJUNTARÁ EN FORMATO PDF Y EXCEL





Fecha, firma del representante legal de la entidad solicitante y sello o firma electrónica


Fecha, firma del auditor y sello

ANEXO VIII


OBJETIVOS DE LA SUBVENCIÓN E INDICADORES QUE VALOREN EL GRADO DE EFICACIA Y EFICIENCIA DE LA MISMA




	OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA
	OBJETIVO DEL PROYECTO A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD
	INDICADORES OBTENIDOS EJERCICIO 2025

	Financiación de actuaciones de cooperación al desarrollo que persigan la mejora de la calidad de vida y el desarrollo humano sostenible de los países socios. 
	
	· Nº de beneficiarios directos:
· Nº de hombres:
· Nº de mujeres:
· País donde se interviene:
· Área geográfica de intervención:
· Sector prioritario de intervención:
· Población prioritaria de intervención:
· ODS en los que se incide y metas de los ODS
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ANEXO IXAVISO LEGAL:
III.DILIGENCIA: El abajo firmante se responsabiliza de los datos detallados anteriormente, tanto generales como bancarios, que identifican la cuentay la ENTIDAD FINANCIERA a través de las cuales se desean recibir los pagos que puedan corresponder, quedando Ayuntamiento de Valladolid exonerada de cualquier responsabilidad
DE
DE
A)  Personas Físicas
B) Personas Jurídicas (a cumplimentar por persona responsable de la empresa o asociación ostentando el poder suficiente para ello).
FIRMADO
FIRMADO
DNI CARGO

IV. CERTIFICADO DE LA ENTIDAD FINANCIERA.
Indicando la conformidad de los datos del titular de la cuenta arriba indicada
DE
DE
(SELLO Y FIRMA)

V. CENTRO GESTOR QUE PROPONER EL ALTA/MODIFICACIÓN

DE	DE
II.DATOS BANCARIOS (PARA PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA)
“El titular de la cuenta IBAN abajo expresada coincide con el NOMBRE/RAZÓN SOCIAL figurado en los DATOS GENERALES”.
CÓDIGO BIC
DESCRIPCIÓN BIC
CÓDIGO IBAN _
TERCEROS
FICHA DE DATOS BANCARIOS
ALTA	MODIFICACION
SE DEBERÁ ADJUNTAR FOTOCOPIA DEL CIF/NIF
I. DATOS
C.I.F. / N.I.F.
NOMBRE / RAZÓN SOCIAL
MUNICIPIO
PROVINCIA
CÓDIGO
TELÉFON
CORREO ELECTRÓNICO


Los datos facilitados serán incluidos en un fichero titularidad del Ayuntamiento de Valladolid, cuya finalidad es gestionar la/s petición/es manifestada/s en el presente documento. Asimismo, le informamos que sus datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previstos, según Ley. Conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, Vd. puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, enviando o presentando una solicitud por escrito acompañada de una fotocopia de su D.N.I., pasaporte, NIE y otro documento acreditativo equivalente, a: Ayuntamiento de Valladolid(Registro de Entrada), Plaza Mayor nº 1, CP 47001 Valladolid.




































MEMORIA TÉCNICA DE JUSTIFICACIÓN FINAL DE LA SUBVENCIÓN – ANEXO X ( Máximo 7 páginas) 
	
MEMORIA DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de (Máximo 6 páginas):
· Acciones realizadas
· Objetivos alcanzados
· Resultados obtenidos
· Personas beneficiarias, con datos desagregados por género
· Problemas detectados
· Análisis de sostenibilidad futura del proyecto, una vez terminada la ejecución del mismo.
· Grado de cumplimiento de los objetivos señalados en esta convocatoria y los indicadores que valoren el grado de eficacia y eficiencia de la subvención
En dicha memoria se reflejarán las actuaciones financiadas por el Ayuntamiento de Valladolid y las que se hayan financiado con cargo a otras subvenciones o fondos propios (las actuaciones realizadas con cargo a la cofinanciación).

ANÁLISIS SOBRE LECCIONES APRENDIDAS a partir de la ejecución del proyecto ( Máximo 1 página): 
Con el fin de mejorar la intervención por parte de las ONGD subvencionadas por el Ayuntamiento de Valladolid, cada entidad deberá incluir en la memoria técnica de la justificación final de la subvención, un apartado específico en el que se recojan las principales “lecciones aprendidas” derivadas de la ejecución del proyecto. 

Este apartado tendrá como objetivo sistematizar el conocimiento generado a partir de la acción, facilitar su intercambio y contribuir a su difusión entre los agentes del sector, con el propósito de mejorar las prácticas de intervención mediante un proceso de reflexión- acción. 

Se recomienda que la identificación de dichas lecciones aprendidas sean consensuadas ante la ONGD solicitante y la contraparte local. 
Debiendo reseñar lo siguiente:

· Análisis sobre la lección aprendida, desde la ejecución del proyecto ( esta puede ser aplicada a los distintos ámbitos de la intervención: metodológicos, de gestión, ideológicos o de reflexión en general sobre la Cooperación al Desarrollo, y que consideren pueden aportar un plus de innovación y mejora en distintos ámbitos, con referencia a acciones, estrategias, procedimientos, etc. 

Deben identificar lo que hayan considerado lección aprendida y hacer un análisis del valor añadido que consideran puede aportar dicha lección aprendida al ámbito sectorial de que trata el proyecto en particular o a la Cooperación al Desarrollo en general. 

· Describir si dicho análisis forma parte del proceso de evaluación, propio de una dinámica de trabajo que responde a un proceso de trabajo planificado para favorecer la mejora continua o, si responde más a conclusiones a las que se ha llegado mediante un análisis casual, no incorporado en el proceso de planificación.

· Análisis sobre que dichas prácticas, hayan sido consideradas por parte de los equipos implicados en su ejecución, como validadas, de manera que lo incorporen en la acción como BUENA PRÁCTICA y que incluso se planteen la replicabilidad de la misma. 

· En caso de ser considerada Buena Práctica, y plantear la replicabilidad a futuro de la misma, describir en qué ámbitos se plantean su replicabilidad y a través de qué estrategias se plantean utilizar para amplificar su aplicación e impacto
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